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ESCRITURA MUMERO : 769 7 

CONSTITUCIOM SIMULTANEA DE ” EMTRAPERVYAR S.A. "  * do 

CUANTIA : $ $880.00 

FECHA 2 12 de Junio del 2001.- 

Se dieron tres copias +.- 

E O 

En la ciudad de Cuenca, capital de la provincia del 

Azuay, en la República del Ecuador , ei dia de hoy, 

  

doce-- de Junio del dos mil uno, ante mí doctor 
—— ss 

FLORENCIO REGALADO POLO, Notario Público Tercero del 
E 

Cantón, comparecer los señores - Lurs VICENTE BRITO 

AYABACA « cazados LENRIGUE BOLIVAR  —SALAZAR —TELLO, 

casados) CARLOS RENJAMIN DELSADO GALAN, casado SEGUNDO 

MARCELO PERALTA BERMED, casados JORGE HILSON BECERRA 

"GOMEZ, casador CARLOS RAFAEL AGUIRRE SALGADO, casador 

V MANUEL  BELISARIO VELEZ PEREZ, casadoz % JUAN DARIO 

VICEMTE ABRÍL ARRIL. casado: HMALFREDO MESIAS "RIERA 

p GUZMAN, casadoz JORGE ALBERTO VILLENA, casados" CARLOS 

WLAURO HERNAN AVILA ANIBAL BARBECHO CORREA, casado? 

CAMPOVERDE , casados HUMBERTO ENRIGUE CORONEL CORONEL, 

soltero: VOSE MODESTO CARRION CARRIÓN, casados PAULO 

CESAR VELEZ PESANTEZ, solteroz MARCO SERARDO VELEZ 

FAICAN., casados LUIS ANTONIO MENDIETA ASCARIBAY, 

casados VEZEQUIEL AVILA PADILLA, casado; ¡SARA ELENA 
o: 

CARDENAS ZARI, casadaz "MAX ALFONSO BRITO AYABACA, 

  

 



  

A , 
solteros VICENTE BOLIVAR MENDIETA SANCHEZ, casadoz y. 

qU MANUEL ROGEL IG BRITO AYAVACA, casado. Todos 

ecuatorianos, mayores de edBd, capaces ante la ley, 

domiciliados en esta ciudad, a quienes de conocerlas 

doy fe. Bien inteligenciados en la naturaleza y 

efectos legales de la presente escritura a la que : 

proceden libre y voluntariamente, dicen ss que elevan 

a escritura pública la minuta que pe entregan, la 

misma que transcrita, literalmente, es del tenor 

siguiente > 5SERGOR e TARIO0 : En el 

protocolo de instrumentos públicos de la Notaria a su 

cargo, sirvase incorporar uno de constitución 

simultánea de una compañia ánónima, contenido en las 

siguientes cláusulas : POR 1 ME REA A . 

COMPARECIENTES : Álda celebración de este contrato, 

comparecen ¿dos señores) LUIS VICENTE BRIiTO AYABACA Í 

casadoz ENRIGUE BOLIVAR SALAZAR TeLto,Lasedor "CARLOS 

BENJAMIN DELGADO GALAN, / casado; SEGUMDO  — MARCELO 

PERALTA BERMEO, casados JBDRGE WILSON BECERRA “BOMEZ ¿Y 

: / 0 
casado; CARLOS RAFAEL AGUIRRE SALGADO, casados MANUEL 

BELISARIO VELEZ Pérez / casado; JUAN DARIO VICENTE 

ABRIL ABRIL,” casados ALFREDO MESIAS RIERA GUZMAN Y 

casadoz JORSE ALBERTO viene casado: CARLOS ANIBAL 

RARBECHO CORREA, casados LAUVRO HERRAN  —: AVILA 

cenpoverne / casados HUMBERTO ENRIQUE CORONEL CORONEL ,/ 

soltero J0SE MODESTO CARRION careron, casagor PAULO 

CESAR MELEZ PESANTEZ,/ solteros MARCO SERARDO VELEZ 

FaICAN / casados: 14uIis ANTONIO MENDIETA ascarrmaw,/ 
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casado; EZEGUIEL AVILA PADILLA, casados SARA ELENA 

CARDENAS zARI/ casadas MAX ALFONSO BRITO AYABACA,/ 

/, 
soltero] VICENTE BOLIVAR MENDIETA SANCHEZ, casadoz y 

MANUEL ROGEL IO BRITO avavaca, casado; ' todos 

ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en Cuentas 

capaces ante la Ley para celebrar el presente 

contrato. SEGUNDA... DECLARACION DE VOLUNTAD: 

Los comparecientes declaran que libre Y 

voluntariamente, han resuelto unir sus capitales para 

emprender en operaciones mercantiles y constituir una 

socifdad anónimas. la misma que en su vida jurídica se 

regirá por el siguiente estatuto social 3» TERCE- 
1 

RH A .- ESTATUTO SOCIAL DE ” —EMTRAPERVAR A 

/ DEMOMINACION, ORJETO SOCIAL CAPITULO PRIMERO: 

DOMICILIO Y PLAZO. ARTICULO PRIM E- 

R a.- DENOMINACION: La eociedad se denomina 

"EMTRAPERYAR 8.0." La cual es una sociedad anónima de 

nacionalidad ecuatoriana. a RTICUCO | se - 

56 xNDO.- OBJETO SOCIialL s La sociedad tiene por 

objeto prestar er servicio público de transporte 

estudiantil dentro del cantón Cuenca. Para el 
AE > > => : . 

cumplimiento de sus objetivos, la compañía podrá 

celebrar cuainmuier:acto o contrato, de la naturaleza 

que fuere, asi como realizar importaciones de 

vebículos y de los implementos necesarios para sus 

actividades; realizar inversiones o formar parte de 

otras compañías. La compañia de transporte que se 

corstituye se sujetará a las disposiciones de la Ley 

y



¿e Lo 
RA : 

de Compañías, del: Código de Comercio, del Código 

Civii. En materia de trásito y transporte terrestre se 

someterá a las normas legales y reglamentos vigentes, 

a das resciluciones que dicte la ll. Municipalidad de 

Cuenca a través de ' la Unidad Municipal de Tránsito y 

Transporte Terrestre. AR Y IcuLo T ER e E- 

ROO .- DOMICILIO: £2 domicilio de la compañía es el 

cantén Cuencas provincia del Azuay. ARTIC _ALSO 

  

CUARTO .-- "PLAZO DE DURACION, >: El plazo de 

duración de la sociedad es el de CINCUENTA' AÑOS, 

  

contados a partir de la inscripción de la escritura de 
. 4 

constitución en el Registro Mercantil. El plazo podrá 

ser ampliado 0 restringido, asi como disolverse 

anticipadamente la sociedad, previa resolución de la 

Junta Senerald de accionistas y el cumplimiento de los 

demás reauisitos legales. CAPITULO SEGUNDO» CAPITAL, 

ACCIONES Y ACCIONISTAS. A R TICULtaO Qu 1 N- 

TOO. CAPITAL SUSCRITO : El capital suecrito de la 

compañía es el de ÓCHOCIENTOS GCHENTA DOLARES DE 10S 

    

ESTADOS UNIDOS DE, AMERICA, dividido en 0OCHOCIENTAS 

OCHENTA acciones ordinarias y nominativas de UN DOLAR 
———_— 

DE 10S ESTADOS UNIDOS DE AMERICA cada unas, numeradas 

  

del cero cero uno ál ochocientos ochenta Áánclusive. 

ARTICULO os E xXx TT p .«- TITULOS DE ACCIOMES> 

La compañia entregará a cada uro de los accionistas, 

los correspondientes titulos de acciones, lus que. 

estarán firmados por el Presidente y e Gerente de la 

compañía 0 por quienes se encuentren haciendo sus
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veces, Cuando las acciones no se encuentren liberadas 

la compañia entregará a los accionistas certificados 

provisionales que reunirán. los requisitos legales 

correspondientes. Los titulos de acciones y ios 

certificados provisionales podrán amparar una o más 

ecciones. ARTICULO SEPTIMO A. 

ANULACION DE TITULOS 2: En el caso de extravío p 

destrucción de un título o de un certificado 

provisional, el Directorio de la compañía podrá 

disponer la anulación del título o certificado, previo 

el cumplimiento de las formalidades legales Y 

dispondrá se confiera uno nuevo al acciorista. La 

anulación extinguirá todos los derechos inherentes al 

título o certificado anulado. Los gastos que 

ocasiocnare la anulación asi como da expedición del 

nuevo serán de cuenta del accionista. AR Ty 1c0u- 

LO DETAVO .- CONDOMINIO DE ACCIONES: Cuando 

“por cualguier causa una acción llegare a pertenecer a 

ss de una persona, deberán los propietarios designar 

a un apoderado para que les represente en la compañías 

con todos los derechos y obligeciones que la Ley 

concede a los accipnistas. A RTICULO NO 

Y OE Ns. AUMENTO Y DISMINUCION DE CAPITAL: El 

capital de la compañia podrá ser 2unentado Do 

disminuido en cuslauier tiempo, cuando asi lo acordare 

la Junta Senerali de accionistas convocada expresamente 

para ello. Para el caso de aumento de capital, la 

Junta General resolverá sobre la forma de pago del 

21 

 



  

MiSmO,. En CUyo evento los actionistas tendrán derecho 

preferente para suscribirlo en proporción a las 

acciones que posean al momento de resolver el aumento, 

siempre que no se encuentren en mora en el pago del 

capital anterior. (ARTICULO DECIMO .- 

CERTIFICADO DE PREFERENCIA: El dereche preferente para 

la suscripción de: acciones, se incorporará en el 

certificado de preferencia, el mismo que podrá ser 

negociado libremente, en boisa o fuera de ella. Dichos 

certificados desrán derecho a sus titulares o 

adquirentes a suscribir las acciones determinadas en 

el certificado, pin ninguna condición adicional, 

dentro del plazo de vigencia del mismo. Los 

certificados deberán ser puestos a disposición de 

todos los accionistas,.| dentro de los quince dias 

hábiles siguientes a la fecha del acuerdo del gúmento 

de capital. ARTICULO. DECIMO - POR I- 

me RG .- REPRESENTACIÓN A Los ACCIONISTAS , Los 

accionistas concurriránja las Juntas Generales por si 

o por medio de representantes. En este último caso la 

representación se contferiirá mediante carta poder. con 

el carácter de especial para cada reunión, salvo que 

se trate de una representación leosjl o de que exista 

poder notarial. No podrán representar a los 

accionistas ni los administradores ni los comisarios, 

excepto cuando se trate de representación ilegal. ÁR- 

TICULO DECIMO SEGUNDO. 

RESPONSABILIDAD: Los accionistas responden por las  
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obligaciones sociales hasta el monto del valor de sus 

  

acciones suscritas. ARTICULO DEti- 

ma TECOS c ER 6. LIBRO DE ACEIONES Y 

ACCIONISTAS s La compañía llevará un Libro de 

Acciones Y Accionistas, en el que se anotarán los 

nrombres de los tenedores de las acciíohes, a5íi Coro 

todas las transferencias o transmisiones que  5e 

produzcan. Tendrán la calidad de accionistas, 

. únicamente aquellos que consten cono tales en el 

mencionado Libro. Para las transferencias o 

transmisiones se deberán cumplir los requisitos 

determinados en la Ley de Compañias. ÁRTICUtO 

DECIMO £ yA R Y 0.-— MEGOCIACION DE ACCIONES: 

Las acciones de la compañia Son libremente 

nregociables, sin que exista limitación alouna al 

respecto. CAPITULO TERCERO:  — EJERCICIO ECOMOMICO, 

RALANCES, RESERVAS, Y DISTRIBUCION DE UTILIDADES. A R- 

TICO8GULO DECI ” u ad U 71 MTOGO .,- 

EJERCICIO ECONOMICO 2 El ejercicio económico de ia 

compañía será anual y terminará el treinta y uno de 

Diciembre de cada año. ARTICULO DECI 

”mo SEXTO .- BALANCES 2: En el plazo máximo de 

tres meses contados desde el cierre del ejercicio 

económico anual, se deberá elaborar el balance 

general, el estado de la cuenta de pérdidas y 

garancias Y la | propuesta de distribución de 

utilidades, los que serán presentados a consideración 

de la Junta Seneral, acompañados de un informe del 
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Serente acerca dé su gestión y de da situación 

económica financiera de la compañia. El balance 

general, el estado de la cuenta de pérdidas y 

ganancias y sus anéxos, el informe del Gerente y del 

Comisario, deberán estar a disposición de los 

accionistas por lo meros quiñice días antes de la fecha 

de la reunión de Junta General que deba conocerlos. 

A ?ARTICOGQLO . DECIMQAC SEPT 18 8 .- 

RESERYA LESAL :s De las utilidades líguidas animales, 
. L 

4 » 

una vez deducido el porcentaje de participación de los 

trabajadores y el monto del. impuesto a la renta, se 

segregará cuando menos el Diez por ciento para formar 

e incrementar la reserva legal de la, compañias: hasta 

cuando ésta ¿ilegue a ser, igual por lo menps al 

Cincuenta por ciento del ¡capital suscrito «He la 

sociedad. Cuando por cualquier causa llegare a 

disminuirse dicha reserva, de la misma forma antes 

indicada, se la restituirá.,A RT1ICULAO BD E - 

21IMO DOETAVO .- DISTRIBUCION DE UTILIDADES: 

De las utilidades iiíquidas y realizadas, la ' Junta 

General destinará cuando senos el cincuenta por ciento 

para distribuirse entre los accionistas, : salvo 

resolución unánime en contrario. En el caso de que la 

compañía llegare 6 vender acciones smediante oferta 

pública, obligatoriamente seirepartirá por lo menos el 

treinta por ciento de las utilidades líquidas Y 

1 

realizadas que se obtuvieren en ' el respectivo 

ejercicio económico. CAPITULO CUARTO:> GORIERNO,



.
.
.
.
 

Veinte y siete, 

> > 
  

it 

ADMINISTRACION Y REPRESENTACION LEGAL .- AR 71 £ y- 

Lo DECO $” a NOvVeEeNQqGq .- GORIERNO Y 

ADMINISTRACION 2 El gobierno de la compañia estará a 

cargo de la Junta General de accionistas, y la 

administración a cargo del Directorio, del Presidente 
. A A 

y del Serente de la compañía. ARTICULO 

Y 168150 . DE LAS JUNTAS GENERALES: La 

dunta General formada por los accionistas legalmente 

convocados y reunidos, es el órgano máximo de la 

compañia. Las Juntas Generales de accionistas pueden 

ser ordinarias o eytraordinarias y se reunirán en el 

domicilio de la compañía. Las Juntes Gererales 

Ordinarias se reunirán por los menos una vez al año, 

dentro de los tres meses posteriores a la finalización 

del ejercicio económico, para considerar los asuntos 

puntualizados en los numerales Dos, Tres y Cuatro del 

Artículo doscientos treinta Y uno de la Ley de 

Compañias y cualquier ctro asunte que conste en la 

convocatoria. La Junta General Brdinaria podrá 

deliberar sobre la suspersión U remoción de los 

administradores, asi el asunto no conste en el' orden 

del día. Las Juntas Generales extraordinesriaSs, 5e 

reunirán en cualquier época, para tratar únicamente 

sobre los asuntos puntualizados er la convocatoria. 

AR TICUtOaO VIGESISO PRIMERO .- 

CONVOCATORIA A JUNTAS GENERALES> La convocatoria a 

sesión de Junta Generali, sea ordinaria o 

extraordinaria, se la realizará pediante publicación 
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en uno de los diarios de mayor circulación :en el 

: ! : : j 

domicilio de la compañía, la misma que se efectuará 

por lo menos con otho dias de anticipación a lá: fecha 

de la reunión. En ese lapso no se contará ri el dia de 

la convocatoria ni.el día de la sesión. La convoca- 

toria contendrá el luar, día, hora y objeto de la 

reunión. Toda resolución sobre un asunto que no ponste 

expresamente en el orden del dia, será rula. Las 

convocatorias a cesión de Junta (General, serán 

efectuadas por el Presidente o el Gerente de la 

compañia. Los accionistas tendrán derecho a woto en 

las sesiones de Junta General, en proporción al valor 

pagado de sus acciones. Los accionistas que 

representen cuando menos el veinte y cinco por ciento 

del capital suscrito, podrán solicitar la convocatoria 

a dunta General. A R YT 1 cu t 6 y 1IGE Ss 1 Moa 

Ss E 5 UNDoO0O.- JUNTAS UNIVERSALES: No obstante lo 

dispuesto en el artículo anteriors, la Junta General 

podrá reunirse válidamente, en cualquier lugar del 

territorio nacional y para tratar cuaiquier asunto, 

siempre que esté presente todo el capitel pagado, y 

los asistentes, quienes deberán suscribir el acta bajo 

sanción de nulidad, acepten por unanimidad la 

celebración de la Junta y estén acordes con el' orden 

del día a tratarse. ARTICULO Y 1iIG6ES li 

“mo TERCERO .- QUORUN' > Para que la Junta 

General pueda reunirse válidamente en primera 

convocatoria, deberán asistir a ella quienes 
: ,
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representen por do menos el cincuenta por ciento del 

capital pagado de la compañía. En caso de no asistir 

el porcentaje indicado, se procederá a una segunda 

convocatoria, la que PO podrá demorar más de treinta 

dias de da echa señalada para la primera reunión, en 

cuyo caso la sesión se podrá instalar con el número de 

accionistas presentes. debiendo constar este 

particular en la convocatoria que se realice. En 

segunda convocatoria no podrá modificarse el orden del 

día de la primera. Las decisiones se tomarán por 

mayoria de votos del capital pagado concurrente a 

la reunión. ARTICULO 4 1G€ES3S1Mmc0 

CUARTO O. AQUORUA ESPECIAL 2 Para que la Junta 

General ordinaria U extraordinaria pueda acordar 

válidapente el aumento o disminución de capital, la 

trarsformación,: la fusión. la escisión, la disolución 

anticipadas la reactivación de la compañía en proceso 

de liguidación, ia convalidación Y en cenerali 

cualouier medificación al estatuto social, en primera 

convocatoria habrán de concurrir los accionistas que 

representen cuando senbs el cincuenta por ciento del 

capital pagado de la compañia. En segunda convocatoria 

será necesaria la concurrencia de accionistas que 

representen por lo' menos la tercera parte del capital 

pagado, Si luego de la segunóa convocatoria no hubiere 

el guoruws establecido, se realizará una tercera 

corvocatoria, pudiendo en este caso instalarse la 

sesión con los accionistas que asistan. AA T1i- 

- o 
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DIRECCION DE LA JUNTA GENERAL : Las sesiones de Junta 

General de accionistas, serán presididas por el 

Presidente de la compañíaz en caso de falta de éste 

presidirá uno de Los vocales del Directorio en orden 

de elección y a falta de éstos, la sesión la presidirá 

la persona que para el efecto designe la junta. 

Actuará como secretario de las sesiones el Gerente y 

en su falta un Secretario ad-hoc designado por la 

propia junta. A MR 1 I1ICUt.O VIGESIMO 

SEXTO. LIBRO DE SCOCTAS 2 La compañia llevará un 

Libro de Actas de das sesiopes de Junta General, las 

que serán escritas a máquina, al anverso y FreversGa 

sin dejar espacios' en biance entre una Y otra acta. 

Las actas serán legalizadas con la firma del 

Presidente y del Secretario. de cada sesión. El! Libro 

será foliado y rubricado por el  Berente ue la 

compañia. igualmente se llevaró ur expediente de las 

sesiones de Junta Beneral, . el que deberá constar 

copia de cada una de las actas. los documentos que 

hayan sido conocidos en las sesiones, así como los 

poderes y cartas; poderes qe representación a los 
; , 

accionistas. A £NTYTiICUOULOSO VIGESIDRO 

SEPTIMO 0. ATRIBUCIONES DE LA JUNTA GENERAL 3 La 

Junta General tiene poder «para resciver todos ¿os 

asuntos relativos a los negocios sociales y tomar las 

decisiones que juzgue conveniente en defensa de los 

intereses de la. compañía. Es de competencia de la
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Junta General 3 am ) Nombrar y remover al Presigente., 

dos vocales del. Directorio con sus respectivos 

suplentes, SBerente, Comisarío principal y suplente, 

asi como Auditor Externo en caso de que la compañia lo 

reguiera, cada uno para el periodo que se establece en 

este estatutos bb? tonocer anualmente las cuentas, el 

balance y el estado de situación económica .de la 

compañia; los informes de Directorio, Gerehte Y 

Comisario y dictar la resolución correspondiente sobre 

tales docusentos. No pográn aprobarse ni el balance ri 

las cuentas si no fueren precedidos por el inforpe del 

Comisarior t 2 Fijar las remuneraciones del 

Presidente, vocales del -Directorio, Gerente y 

Comisario; d Resolver, de conformidad con ia Ley a 

sobre la distritcbución de los beneficios snciales; e y? 

Resolver sobre cualquier asunto que sea sometido a Su 

consideración y que tenga relación con la marcha de la 

compañiaz ff 3) Resolver sobre la amortización de las 

acciones q ) Acordar toda modificación «1 contrato 

sbciali; h ) Resolver acerca de la fusión, 

transformación, aumento D disminución de cápital, 

disolución anticipada y liquidación de la compañia, en 

cuyo evento deberá designar ldigquidadores y fijar la 

retribución ue los liquidadores; id Autorizar la 

celebración de actos o contratos, asi como la 

contratación de créditos cuyo monto exceda de DOS MIL 

DOLARES DE ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, sin perjuicio de 

lo dispuesto en el Ártículo Doce de la ¿Ley de 
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Compañias 3 ) Autorizar la adouisición y enajenación 

de bieres inmuebles, así como la constitución de 

oravámenes sobre -1os mismos  k 3) Dictar con el 

carácter de obligatorios para todos los accionistas y 

personal de la sociedad, los Reglamentos Internos que 

crea convenientes: y. 310) Todas las demás atribuciones 

que le confiere da Ley y el presente estatuto. A A 

Ta tutos Y 1I6GES rs a D0C0CTAVOSL- DEL 

DIRECTORIOs El Directorio estará integrado por tres 

miembros s el Presidente de la compañía que también lo 

: o. ¡ 
será del Directorio y dos vocales principales con 

sus respectivos suplentes, tódos ellos elegidos por ia 

unta Seneral de accionistas. En caso de ausencia del 

Presidente será reemplazado: por uno de los vbcales 

presentes. en orden de elección. Actuará. Como 

Secretario del Directorio el Gerente, guien tendrá vez 

informativa pero no voto. Para que el Directorio pueda 

reunirse en sesión habrán de; concurrir a ella, por io 

menos dos de sus miembros. Las resoluciones se tbmarán 

por mayoría de votos. En caso de empate el Presidente 

tendrá voto dirimente. Se considera mayoria el voto de 

la mitad más uro de los concurrentes. La corvocátoria 

a sesión de Directorio se la realizará mediante 

comunicación escríta dirigida a cada uno de los 

miembros principales y en caso de talta, ausencia o 

impedimento de uno de ellos,¡a su respectivo suplente, 

por lo menos con cuarenta y ocho horas de anticipación 

a la fecha de la sesión, comunicación en la que se 

4
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indicará el lugar, día, hora y obieto de la reunión. 

El Directorio sesionará cuando senos una vez ai mes. 

Para ser designado miembro del Directorio no se 

reguiere ser accionista de la compañia. Los miembros 

del Directorio durarán UN. AÑO en sus. funciones, 

pudiendo ser reelegidos indefinidamente. ñAR YT 1 € u- 

Le V1iIiG6S.E_E£Encs1p.$.0 NO VEHMQOs.- 

ATRIBUCIONES DEL DIRECTORIO s Son facultades del 

Directorio las siguientes 2 a ) Ffiene los más 

amplios poderes de administración; b ? Aprobará los 

planes de trabajo Y las nornas de funcionamiento de la 

empresa € ) Actuará como corganispo de control Y 

vigilancia de funcionarios y empleados de la compañia; 

d ) Aprobará anualoaente el presupuesto y el cuadro de 

sueldos y salarios e ) Autorizará la celebración de 

todo acto o contrato, así como la adquisición de 

obiinaciones, cuyo monto sea superior a MiL DOLARES DE 

ESTADOS UNIDOS DE ÁMERICA, sin que exceda de DOS MIL 

DOLARES DE ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. Para montos 

superiores se requerirá autorización de la Junta 

General, sin perjuicio de lo dispuesto en el Artículo 

Soce de la Ley de Compañias;¿ f 1 Determirnará los Casos 

en dos que un funcionario o empleado debe rendir 

caución, fijando el monto de ésta y aprobando la que 

el interesado proponga; q ) Élaborará los Reglamentos 

internos que considere convenientes y los someterá a 

consideración y aprobación de la Junta General¿ ya h) 

Conocerá y resolverá los asuntos que fueren sometidos 
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a su consideración, siempre Que no sean de competencia 

privativa de la; Junta General. arRTICULAO 

TRiIis€ss1Mm o .- DEL PRESIDENTE 3 La" Junta 

Gereral de accionistas elegirá al Presidente :de la 

epciedad, quien ejércera sus funciones per períodos de 

UN AÑO, pudiendo ser reelegido en forma indefinida. 

Para ser elegído. Presidente no' se requiere ser 

accionista de la compañia. Cuando “por susencia 

incapacidad faltare el Presidente de la compañías será 

reemplazado por un vocal del'Directorio, respetando el 

orden de elección de los mismos. ARTICYGYLO 

TRIGESI1IMO: PRIMERO. ATRIBUCIONES 
1 

DEL — PRESIDEMTE: Le corresponde al Presidente de la 

compañía 2 a  Convacar y presidir las sesioches de 

Junta  —GSeneral y. de Directorio; b 3 Lievar a 

conocimiento de uno u otro organismo, según $ea el 

caso. dos asuntos que deben ser resueltos por rilos; 

c 1 Vigilar el movimiento económico Y da correcta 

gestión administrativa; d y) Legslizar con st firma las 

actas de sesiones de Junta General y de Directorio, 

sesipnes que las presidirá; e ) legalizar con su firma 

los títulos de acciones oc certificados provisionales; 

f ) Subrogar al Berente, con todas sus atribuciones, 

en los casos de falta, ausencia o impedimento de éste, 

bastando para elio una comunicación escrita del 

Gerente o una resolución del Directorio; a ) Formular 

los reglamentos que treyere conveniente y someterlos 

. 1 

a la aprobacióp de la Junta GSeneral3 y. h ) Cumplir y
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hacer cumplir da ley, el presente estatuto y las 

resoluciones de Junta General y de Directorio. AR - 

TIEYPL AO TRiIs56ESIPEO SEGUNDO. 

DEL SEREMTE 2 La Junta General eligirá al Gerente de 

la sociedad quien tendrá la dirección inmediata de la 

compañia Y ejecutará las disposiciones legales, 

reglamentarias, estatutarias, de la Junta General y 

del Directorio. Para ser Gerente no se precisa ser 

accionista de la , compañía y éste desenspeñará sus 

funciones por períodos de UN AÑO, pudiendo ser 

indefinidamente reelegido. En case de falta, ausencia 

c ispedimento del. Gerente, será reemplazado por el 

Presidente. ARTICO Lo TRISESINO 
a 

TERCERO .- DEBERES Y ATRIBUCIONES DEL GSERENTE> 

El Gerente de la —Compañía, tendrá los siguientes 

deberes y atribuciones > al Ser el representante 
_ Á _— Qs 

legal, judicial y extrajudicial de la compañia; b >) 

  

Celebrar todos los actos Y contratos, así. Como 

contraer obligaciones. Siempre que no excedan de Mii 

DOLARES DE ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, respetando las 

limitaciones establecidas en este estatuto y las 

facultades concedidas a la Junta: General. y al 

Directorio, sin perjuicio de lo dispuesto en el 

Bábrticulo Doce de la Ley de Compañias € ? Cuidar bajo 

su responsabilidad que se lleven los tbibros exigidos 

en el Código de Comercio y en la ley de Compañias; YU 

y) Entregar a los comisarios y presentar por lo menos 

una vez al año a la Junta General de accionistas, una 
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memoria razonada acerca de la Situación de la 

compañia, acompañada del balance, inventario y estado 
1 3 

de da cuenta de pérdidas y ganantias, .a5i como el 

presupuesto para el siguiente año. El incumplimiento 

de este deber será motivo suficiente para que la dunta 

General acuerde su remoción; e d Cuidar que se' lleve 

en forma debida la contabilidad y correspondencia de 

lila empresa: Tf ) informar al Directorio sobre el 

movimiento financiero de la compañía; a ) 

Cumplir y hacer cumplir las disposiciones de la Ley, 

reglamentos, este estatuto y resoluciones de la: Junta 

General y de Directorioz Y, hh ) Todas las ' denás 

atribuciones, deberes y  responsabilidades que le 

corresponden de corforaidad con la Ley. ART 1 c u- 

LoO8a TRIGESIMO CUARTO - DEl 

COMISARIO 3 ta Junta General designará un Comisario 

principal y un suplente para que examinen la sarcha 

económica de la compañia y 12 informen acerca de ella 

a la Junta General. Los Comisarios tendrán tods las 

facuitades y deberes que la Ley y los Reglamentos les 

confieren e disponen. Durarán en su cargo un año 

pudiendo ser reelegidos indefinidamente. A ios 

Comisarios les es prohibido contratar por cuenta 

propia, directa o indirectamente con la compañia. 

ARTICULO TRIGESIMO QUINTO .- 

DISOLUCIÓN Y LIGUIDACION: La compañía se disolverá por 

las causas que establece la tey de Compañias. De igual 

mánera =e disolverá antes del vercimiento de su: plazo
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de duración por resolución: de la Junta General de 

accionistas. En caso de disolución de la sociedad se 

procederá a su ldiguidación, debiendo actuar. como 

liguidador ouvien a esa fecha se encuentre ejerciendo 

las funciones de Gerente, salvo resolución en 

contrario de la Junta General. ARTIC E a 

TRIGESIMACO SEXTO. Los Permisos de 

Operación que reciba ia compañia, por parte de la 

ilustre Municipalidad de Cuenca, a través de la Unidad 

Municipal de Tránsito y Transporte Terrestre, ppra la 

prestación del servicio estudiantil, no constituyen 

títulos de propiedad el permiso de operación ez una 

forma de delegación a la compañia, por consiguiente no 

es suceptitbile de negociación. ARTICULO 

TRIGESITIMO. SEPTIMO .- La reforma del 

estatuto, admisión de npuevos accionistas, aumento a 

cambio de unidades. variación de servicio y más 

actividades de Tránsito y Transporte Terrestre, lo 

efectuará la compañía previa autorización de la 

llustre Municipalidad de Cuenca, a través de la Pnidad 

Municipal de TJrásito y Transporte Terrestre. AR TY 1- 

£uai o TRIGESINONO BDUETAR Cs. La 

compañía y sus accionistas. en todo lo relacionado al 

Transporte, se someterán a la Ley y Reglamentos de 

Tránsito y Transporte Terrestre y las disposiciones 

que sobre esta actividad dictare el Consejo Nacional 

de Tránsito y da Unidad Municipal de Tránsito y 

Trapseporte Terrestre. ÁARTICULaO TRIesE- 
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s1nmo0 NOV;E NO .- En todo lo que no se 

encuentre expresamente determinado en este estatuto, 

se estará a lo dispuesto en la Ley de Compañías, Ley 

de Tránsito y Transporte Terrestre, sus respertivos 

Reglamentos y a jas disposiciones de la lluestre 

Municipalidad de Cuenca, a través de la Unidad 

Municipal de Tránsito. CUARTA .—- DECLARACIONES: 

PRIMERA s El capital, con el que se constituye 

esta compañia, Que es er de OCHOCIEMTOS OCHENTA / 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA:, dividido en 

GCHOCIENTAS OCHENTA Gcciones ordinarias de UN DOLAR DE 

1032 ESTADOS UNIDOS DE AMERICA cada unas ha sido 

integramente suscrito por los accionistas, "de la 

Siguiente manera 3 Cada uno de los VEINTE Y DOS/ 

accionistas fundadores de la compañia, cuya nómina 

cónsta en la Cláusula Primera de este contrato, 

suscriben CUARENTA ACCIONES que para cada uno de ellos 

representan CUARENTA DOLARES DE LaS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA. £l pano del capital suscrita por cada uno de 

los accionistas, se do realiza el veinte y cinco por 
(xr 

ciento al contado y en numerario, mediante depósito en 

la Cuenta de Integración de Capital abierta a nombre 

de la compañía en un Banco, conforme se desprente del 

certificado que se agrega para que sea protocolizado 

conjuntamente con esta escritura. El saldo del capital 

suscrito y no pagado, será cancelado en el plazo de 

dos años a contarse desde la fecha de inscripción de 

  

esta escritura en el Registro Mercantil. SEGUN -



Treinta y tres. ... 85 
  
  

== 
zz 2 > 

DA .—- Para el primer periodo estatutario, se designa 

a los señores Luis Vicente YErito Ayabaca y Carlos 

Benjamín Delgado Balán, para que desesnpeñen los cargos 

de Presidente y Gerente, respectivamente. TERCE- 

RÁ os Buienes constituíimos esta compañia, en. forma 

expresa, autorizaros m1 doctor Pablo Regalado 

Peñaherrera, /para que a nuestro nombre realice 

cualquier trámite o presente cuaiguier solicitud para 

lograr la aprobación e inscripción de esta escráitura. 

Usted, señor Motaríio, se dignará agregar las demás 

ciáusulas de estilo necesarias para la plena validez 

del presente instrumento. Muy atentamente, +.) Pp, 

Regalado P. Dortor Pablo Regalado Peñaherrera. 

Abogado, Matrícula cuatrocientos noventa y trineco- 

Azuay -. -—— Hasta aqui la Minuta, dla misma que 

reconocida por los señores comparecientes CoOmúá suya, 

la dejan elevada a estritura púbiica para los fines 

legales consiguientes, puesto que se ratifican en todo 

su contenido v do aprueban .- DOCUuymeEeN»NT.oS 

Los documentos H 44 .Ba14d4d 1 7A NT E 5 

habilitantes que se hicieron mención copiados dicen 2 

REPUBLICA DEL ECUADOR . ILUSTRE MUMICIPALDAD DE 

CUENCA. UNIDAD DE TRANSITO Y TRANSPORTE TERRESTRE. 

RESOLUCION IMC-UMT-ECJITE-CERO CERO CUATRO-CERO UNO. 

CONSTITUCION JURIDICA. LA UNIDAD MUNICIPAL DE TRANSITO 

Y TRANSPORTE TERRESTRES. CONSIDERANDO: Que, de 

conformidad con el Articulo doscientos treinta y 

cuatro de la Constitución Política de la Fepública del 
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Ecuador, Ley de Régimen Municipal, Ley de Tránsito Y 

Transporte Terrestres Y. BGrderanza para la 

Planificación, Organización y Regulación del Tránsito 

y Transporte Terrestres de la ciudad de Cuenca, y la 

solicitud de la Compañia Anónima” de Transporte 

Escolar ”" EMTRAPERVAR ”, en formación, domiciliada en 

la ciudad de Cuentas provincia del Azuay la Unidad 

Municipal de Tránsito y Transporte Terrestres procedió 

al estudio de la documentación presentada, asi 2 Uno. 

Los Estatutos de la referida Compañía se encuentran 

enmarcadas dentro de las disposiciones legales de la 

Ley de Tránsito y Transporte Terrestres y ' demás 

disposiciones que involucran las actividades “de la 

Unidad Muricipal de Tránsito v Transporte Terrestres. 

Dos. La compañia se someterá a las normas legales Y 

reglamentarias vigentes v las resoluciones que emitan 

los organismos competentes en ias áreas de Tránsito y 

Transporte Terrestres. Tres. La Compañía deberá 

someterse a la Ley de Compañias en lo que respecta a 

su composición societaria y sociedad de capital. 

Ltuatro. La compañia deberá someterse a la regulación 

municipal en lo que respecta a su flota vehícular. 

Cinco. Disposiciones Generales z Cinco.uno Los 

permisos de operación que reciba la compañia deberán 

ser emitidos por ¿la Municipalidad de Cuenca, los 

miemso que po constituyen títulos de propiedad. y por 
i 

consiguiente n$o sor susceptibles de negociación. 

Llinco.dos Las Reformas a Jos Estatutos deberán ser



Treinta y Cuntro. 

OA 

efectuadas previo informe favorable de la 

_ Pr. 36 

Municipalidad de Cuenca para su reforma defintiva en 

la Superintendencia de Compañias. iuego de ser 

emitido el informe juridico favorable y someterse a 

las disposiciones generales anotadas, la Municipalidad 

de Cuenca a través de la Unidad Municipal de Tránsito 

y Transporte Terrestres: RESUELVE 2 Uno. Emitir 

Y 
informe favorable "a la formación de la Compañia 

nóénima de Transporte Escolar ” EMTRAPERVAR *”*,., en la 

actividad específica de transporte escolar, previa su 

constitución jurídica. Dos. La presente resolución 

autoriza únicamente la Constitución Juridica de la 

Compañia, en consecuencia no constituye permiso de 

cperación. Tres.» Para ejercer la actividad de 

Transporte Escolar, la Compañia " EMTRAPERVAR S.A. ”, 

deberá solicitar el correspondiente permitzo de 

operación y presentación de su fiota a la Unidad 

Muricipal de Tránsito Y Transporte Terrestres. 

Euatro. Una vez otorgada la personeria juridica la 

Compañia quedará sometida a da Ley de Tránsito y 

Transporte Terrestres, 251 como a las disposiciones de 

la Muricipalidad de Cuenca, Cinco. la presente 

resolución será enviada al peticionario, 

Superintendencia de Compañias y defatura Provincial de 

Tránsito del AÁAzuays para los trámites y registros 

correspondientes. Cuencas Mayo diez y siete del dos 

cil uno. "(1.3 Rodrigo Torres B. —fAruuitecto Rodrigo 

Torres B. Director de la UMT-1MC. (€ Hay un sello ).-- 

 



  

PRODUBANCO. CERTIFICACION : Hemos recibido de 3 

Luis Vicente Brito Ayabaca / "CO USD 10.00 

Enrique Bolivar Salazar Teilo/ 10.06 

Carlos Benjamin Delgado / 10.00 

Segundo Harceio Peraita Bermeo / 20.00 

dorge Wilson Becerra Sómez / 0.00 

Carlos Rafael Aquirre Salgado / 10.00 

Mánuel Belisario Vélez Pérez / 10.00 

Juan Dario Vicente Abril Abri1/ 10.05 

ñitredo Mesías Riera Guzmán/ 10.00 

Jorge Alberto Villena/ : 10.00 

Carlos Anibal Barbecho Correa/ 10.00 

Lauro Hernán Avila Campoverde / 10.006 

Humberto Enrique Coronel Coronel Y 10.00 

José Modesto Carrión Carrión / 10.00 

Paulo César Vélez Pesántez / : 10.00 

Marco Serardo Vélez FeicányY 10.00 

iuis Antonio Mendieta fAscaribayyY 10.00 

Ezequiel Ávila Padilla/ 310.00 

Sara Elena Cárdenas Zari/Y/ 10.00 

Max AÁifonseo Brito Ayabaca / 10.00 

Vicente Bolivar Mendieta Sánchez Y 10.00 

Manuel Rogelio Brito Ayavwata Y 10.00 

! 

TOTAL > 2204.60 

Son 3 Doscientos veinte dólares de los £stados nidos 

de América. Que depositar ep una CUENTA DE INTESRACION
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DE CAPITAL, que se ha abierto en este Banco a nombre 

de la compañia en formación que se denbainará > 

EMTRAPERVAR S.A. Ze valor corresponidente a este 

certificado será puesto en cuenta a disposición de los 

Ho
 

 amdinistradores de la fundación tan pronto sea 

constifaiida, para ib cúal deberán presentar -a1 “Banco 

«la Tespertilva dácurentación que cobprendé > Extatutos 

cn y el Ceftificado de la Superintendencia de Compsñias, 

.> . Te . MN ” : a “o 1. e o o a "eo * o 7 o 

indicando que el trámite de constitución se encuentra 

o. +. EBnziuvido, ¿En caso He que no llegare ashacerse la 

CS constitución de le” fundáción y desdistiereh de este 
y o mo .” a a * o” e En o o -.” 

e -propósito,.. las -¿pereónas: que han, '-recíbido., este 

certificado para . que ne les pueda ¡devolver el valor 

respyctivo, deberán entríágar! al Banco +1. presente 
os . 

, eto. e Te: : " e. Te - : cs. . - 

oo Fertificado original y. la. autorización otorgada al 

efecto por el representente del Ministerio de O 

. TOOK 

i Educación. ,.£El Banco de la Producción PRODUBANCO 

. AAAAMAAAMMMR€T>T > EA . 

A reconocerá: el cinco por ciento de interés anual sobre 
: ” . 2 

el valor recibido siempre: y ctisndo .ditho. valor, 

entregado para la constitución de este-certificado, 

permaneciere en nuestros.libreos por un plazo mayor a 

treinta días. Luentaa cuatro de Junio del dos mil 

uno. Atentamente, Tf.) Jlegíble. Firma Autorizada. -- 

x DaY FE 3 Sue. et documerñto que “añtecede ¿en una ' foja, 

queda protocolizado, en. 21, Archivo de “lv Nots+iB-a mi 
..- CS E AS AS 

cargo. Cuenca, 4008 -= de Junio del dos mil uno. 

f.) Florencio Regalado Polo. í Ray un sellej.-- Los 

| comparecientes portan sus cédulas de ley, cuyos  



  

números se anotarán  n1 final, que er fotocopia 

certificada se adjunta. Leida la presente escritura, 

integramente a los señores «comparecientes por. mi el 

Notario, se ratifican en todo su coptenido y firman 

conmigo, en unidad de acto s doy fe.--- fe.) Vicente Bri- 
Y 

to A.s= €. C.: 010131318-7.- P.) Bolívar Salazar. Ca Co: 010064 

032-5.-  f.) Carlos Delgada. Z Co Co: 010101592=3.= Pf.) M, Peral- 

ta. Co. Co: 0101233120, f.) Jorge Becerra. í, Eo Co: 0102448487 y 

Rafael Aguirre. €. Il. 110281499=3.- FP.) Manuel B. Vélez pÉ Co Lo: 

010005152=3,-> f.) Juan ADrALÍ Co. C.: 01008674 7=2 . tf.) A. Riera E 

Co C.: 010082300=b4.- f.) Jorge Villena, Co Cos 010089543=2.=" P.) C, 

Burbecho.Z Co Co: 010144044=D.- f.) Lauro Avila. í Co Cos 010327194 

20- P.) Humberto Coranel¿-=  030107192=b.=  P.) Modesto Carrién.z C. - 
Co: 110180710=3,- f.) Paulo Vélez pí C. l. D 53948=3.-= f.) Marzo 

Vélez.= Co Co: 0101333128, Pf.) Lo Mendieta.  —C, Co 0100046833, 

P.) Ezequiel Avila Pí= €, Co: 010011742=3.= fo.) Sara Cárdenan.- 

010133705=3.=  f.) Max Bráto A.Íí Co Co: 010204970=70=, Pf.) Vi 

Mendieta.” €. C.: 010017k8b=6.  f.) Rogelio Brita. Co. Co: 

bo= fo) Florencio Regalado Pola.- Notario Pública Tercero 

   

     

    

       

  

COPIA, en treinta y cinco fajas, que la firmo, signo y sello en Cuenca, el 

mismo día de su celebración.--- 

El Notario. 

DOY FEs Que, la escritura cuya copies antecede, de Constitución Simultánea de  * 

SEMTRAPERUAR S. Ao”, se encuentra eprobada mediante Resolución número: 0O1mC= 

DIC. 492, dictada por el señor Intendente de Compañías de Cuenca, el día 25 

de Junio del año en curso.- Cuenca, - Junio 28 del 200% : 

El Notario. a ST — 
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REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON CUENCA 

—a— 

ZON: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la 

Resolución No. 01 -C-DIC-492; del señor Intendente de Compañías de 

Cuenca, de fecha veinte y cinco de junio del dos mil uno, bajo el No. 

425 del REGISTRO MERCANTIL. Queda archivada la Segunda copia 

certificada de la escritura pública de: constitución de la compañía: 

EMTRAPERVAR S.A. Se da así cumplimiento a lo dispuesto en el 

artículo Segundo Literal b)de la citada Resolución, de conformidad a 

lo establecidd en el decreto Ho. 733 de veinte y dos de Agosto de mil 

novecientos setenta y cinco, publicado en el Registro Oficial 878 de 

veinte y nueve de Agos o del mismo año. Se an tó en el Repertorio 

con el No. 2.975. CUENTA, A CINCO DE JULIO DEL DOS MIL 

UNO.- EL REGISTRADOR MERCANTIL.- o   


